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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artícrilo l.° del Código Civil v,igente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente#

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa,- 
oión, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Graeeta del 2H de Mayo de 1914.)

ADKTRM miIíL
MINISTERIO DE HiClEHDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por esa Dirección Gene
ral, en cumplimiento de la Real 
orden de 20 del corriente mes, 
de las reglas por que deberán re
girse en lo sucesivo la celebra
ción y la ejecución de los con
ciertos que para el pago del im
puesto de Timbre sobre los bille- 
las de espectáculos púb'icos au
torizan el artículo 196 de la ley 
íel Timbre y la Real orden de 2 
de Marzo de 1912:

Resultando que la antedicha 
Real orden de 20 del actual se 
dictó, en cuanto à la convenien
cia de dicha reglamentación, de 
couformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en elexpedien-

promovido, por la Junta de pro- 
facción á la infancia y extinción 
^a la mendicidad de Valencia, 
®P protesta y queja de los con- 
ciartos por timbre de espectácu
los celebrados en aquella capital; 

informe ene! que aquel Alto Cuer
po consultivo consignó que no 

.puede admitirse, por la sola de
claración del interesado, quesean 
localidades de regalo un determi
nado tanto por ciento de las del 
teatro, y que el 33 por 100 del 
aforo de las localidades, base de 
los conciertos, no es en manera 
alguna tipo dijo,según el artícu
lo 196 de la ley del Timbre, sino 
tipo mínimo para qué el liquida
dor, dentro del margen que se 
deja á su libre albedrío,establez
ca el más justo, según las cir
cunstancias de lugar y tiempo, 
pues no puede admitirse que la 
plaza de toros de Valencia tribu
te por las corridas de feria en un 
tercio de su cabida:

Resultando que en la repetida 
Real orden se declaró el derecho 
de las Juntas de protección á la 
infanc’a y extinción de la men
dicidad á percibiré! 5 por 100 ín
tegro del importe de las localida
des de todo espectáculo público, 
se recordó á los Delegados de Ha
cienda que el 33 por 100, base de 
los conciertos es tan sólo un tipo 
mínimo al que no han de ajustar
se necesariamente, sino que pue
den excederlo cuando crean fun
dadamente que el promedio sea 
bastante superior, y se dispuso 
que esa Dirección propusiera las 
medidas necesarias para que las 
Juntas que disientan do los con
ciertos celebrados por los Delega
dos puedan recaudar sus adeudos, 
así como también las demás que 
estimase oportunas para la regla
mentación de los conciertos en 
todos sentidos:

Considerando que las reglas 
propuestas se ajustan en un todo 
ai sentido y al textodeldictamen 
del Consejo do Estado, recogión- 
dosé en ellas las disposiciones

adoptadas por la repetida Real 
orden de 20 del corriente mes, y 
completándolas con las que pare
cen más apropiadas para evitar 
los iDconvenientes que las dieron 
origen, así en cuanto al respecto 
del derecho de las Juntas a! per
cibo directo del impuesto estable
cido á su favor por la ley de 29 
de Diciembre de 1910 como por 
lo que hace á la armonía que 
deben guardar, tratándose de un 
pacto de índole aleatoria, los in
tereses de la Hacienda y de los 
contribuyentes,

S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad con lo propuesto por 
V. I.,se ha servido resolver que 
los conciertos para el pago del 
impuesto de Timbro sobre los bi
lletes de espectáculos públicos au
torizados por el artículo 196 de 
la ley del Timbre y la Real orden 
de 2 de Marzo de 1912, se some
terán en lo sucesivo á las siguien
tes reglas:

Primera. La solicitud do con
cierto en las capitales de provin
cia y en los pueblos del mismo 
partido judicial será dirigida por 
el empresario al Delegado de Ha
cienda con d’ez días de anticipa
ción por lo menos al en que pre
tenda que el concierto empiece 
á regir, siendo condición precisa 
que esté justificado ó se justifi
que desde luego, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo' 
176 del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, el arriendo ó su
barriendo á favor del solicitante 
del local ó lugar en que haya de 
celebrarse el espectáculo.

Segunda. En la solicitud, que 
deberá extendérse en papel tim
brado común de clase 11 *, de 
una peseta, se expresará:

1 .® La clase y forma especial 
del espectáculo,así como los prin

cipales elementos con que se pre
tenda celebrarlo, en cuanto sir
van para calcular la probable aco
gida que haya de tener.

2 .“ El número da funciona» 
ó seceione.s de función, día por 
día, que la empresa se propo nga 
celebrarduranteelperíodopor que 
pida el concierto, considera ndo 
como funciones ó soccionés dis
tintas las que haya derecho á pre
senciar con un solo billete ó por 
un solo precio. Se computarán 
como dobles las secciones llama
das continuas.

3 .’ El aforo del local en que 
el espectáculo haya de celebrar
se, especificando las distintas cla
ses y subclases de localidades,, 
con los nombres que sirvan para 
distinguirías; la cantidad de ca
da una de ellas y el precio líqui
do para la empresa á que en cada 
caso hayan de ven ierse. Las loca
lidades con asiento sin numerar 
se computarán à razón de una por 
cada 50 centímetrosdeexteosion.

4? El número de localidades 
de cada caso que la Empresa ten
ga abonadas, con indicación de 
sus precios, si fueran distintos do 
los de venta al público.

5 .° El número de localidades 
de cada clase y precio que por las 
razones que seindiquen nohayan 
de ponerse á la venta, cuyo im
porte no podrá exceder del 15 por 
100 del total ingreso.

A la solicitud acompañarán 
tantas copias simples como se re
quieran, según los casos, para el 
cumplimiento de lo que se dispo
ne en la siguiente regla, y un 
resguardo justificative de haber 
constituido en depósito en la Ca
ja de la Representación de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, á disposición del Delegado 
de Hacienda, el 5 por 100 del to-
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tal importe de una función en
tera a los precios de venta fijados.

Tercera. Rn el misino día en 
que tenga ingreso la solicitud de 
concierto, ó á más tardar en el 
siguiente, la Administración de 
Rentas Arrendadas lo comunica
rá con remisión de una de las co
pias presentadas por la Empresa:

l .° Al Representante de la 
Compaaia Arrendataria de Taba
cos en la provincia.

2 .” Al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, si éste tuviera 
establecido el arbitrio sobre es
pectáculos que autoriza el artícu
lo 9.“ de la Ley de 12 de Junio de 
1911 y no hubiera manifestado 
hasta aquella fecha su decision de 
recaudar el arbitrio por sí mismo.

3 .® A la Junta de Protección 
á la infancia y extinción de la 
mendicidad, salvo en el caso de 
que debidamente autorizada hu
biese manifestado su decision de 
que no se incluya en los concier
tos el impuesto especial á su fa
vor. Cuando haya hecho esta ma
nifestación, la Junta ejercerá su 
derecho á percibir directamente 
dicho impuesto, en la forma es
pecial para que esté autorizada 
dentro do las disposiciones por 
que se rija, con independencia 
del impuesto de Timbra.

En este caso, el pago de los 
débitos á favor de la Junta, si és
ta lo solicitare, será perseguido 
por los funcionarios encargados 
de la recaudación ejecutiva de la 
Hacienda pública, con las forma
lidades prevenidas por la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Cuarta. La Representación 
de la Compañía Arrendataria, en 
término de segundo día, infor
mará á la Delegación de Hacien
da, previa la práctica por la Ins
pección del Timbre de las opor
tunas comprobaciones, especial
mente en lo relativo al aforo y á 
los abonos, lo que estime oportu
no sobre la concesión solicitada, 
aforo del local y tipo ó tanto por 
ciento que en todo caso estime 
procedente fijar para el concier
to. En el mismo plazo deberán 
informar sobre ambos extremos 
el Ayuntamiento y la Junta de 
Protección á la infancia.

Quinta. Con vista de los ex
presados informes, si se hubieran 
recibido, y practicadas por la 
Administración de Rentas arren
dadas las comprobaciones que 
por su parte haya estimado opor
tunas, y las que especialmente 
hubiera dispuesto el Delegado de 
Hacienda, propondrá aquélla, y 
éste resolverá en otro plazo de 
segundo día lo que considere 
procedente:

1 .® Sobre la concesión ó no 
del concierto, que será entera
mente potestativa en él.

2 .° Caso afirmativo', sobre la 
cantidad de localidades á que el 
concierto habrá de afectar, dedu
cidas las abonadas, por las que 
habrá de satisfacerse el impuesto 
integramente, y las que consi
dere como no vendibles en ta

quilla, dando la razón del tanto 
por ciento que señale en este con
cepto.

3 .® Sobro el tanto por ciento, 
no inferior al 33 por que el con
cierto se conceda, tipo que debe
rá responder a! cálculo de la ven
ta probable, según las condicio
nes del espectáculo y los antece
dentes de funciones análogas del 
mismo año ó de otros anteriores, 
todo lo cual se razonará suficien- 
temento por el Delegado de Ha
cienda en su acuerdo.

El concierto no podrá conce
derse por menornúmero de fun
ciones de las correspondientes á 
diez días en los espectáculos que 
se organicen por temporadas y so 
celebren normalmsnte á diario, 
ni por menos de tres funciones 
en los que se verifiqueneventdal- 
mente ó con intervalos. Si estos 
intervalos hubieran de ser ma
yores de ocho días, no podrá con
cederse el concierto, como tam
poco en el caso de que no sean 
de la misma índole las funciones 
que so hayan de celebrar.

Sexta. La resolución so noti
ficará en el mismo día á la em
presa solicitante, al representan
te de la Compañía y, en su caso, 
al Ayuntamiento y á la Junta de 
protección á la infancia y extin
ción de la mendicidad. Al propio 
tiempo se comunicará á la em
presa la liquidación del impuesto 
al tipo fijado y por el número de 
funciones á que la concesión se 
refiera, comprendiéndose el tanto 
por ciento correspondiente al 
Ayuntamiento y á la Junta, y 
eomputándose el impuesto sobre 
el precio líquido para la empresa 
que resulte en el señalado á las 
localidades para la venta. Al im
porte del concierto se sumará el 
del impuesto correspondiente á 
las localidades abonadas, sin de
ducción alguna.

Séptima. Transcurridas cua
renta y ocho horas desde la noti
ficación á la Empresa sin haber 
verificado ésta el pago del impor
te de la liquidación, so conside
rará revocada la concesión del 
concierto, con pérdida del depó
sito constituido al solicitarlo.

El pago ó la falta de pago del 
importe de la liquidación se 
harán saber sin pérdida de mo
mento á la Inspección del Tim
bre, á fin de que proceda, según 
el caso, en el cumplimiento de 
su misión.

Si por cualquiera causa la 
Empresa celebrase, antes de serle 
notificada la concesión de con
cierto ó antes de verificar elpago, 

, alguna ó alguna de las funciones 
comprendidas en la solicitud, 
regirá para éstas lo dispuesto en 
el Reglamento de 29 do Abril de 
1999, sin alteración alguna; dis- 
minuyóndose en su caso el im
porte de la liquidación practicada 
en lo correspondiente á dichas 
funciones.

En ningún caso tendrá efecto 
retroactivo la concesión de con
cierto, la cual, por otra parte, se 

considerará como denegada mien
tras no se notifique su concesión, 
cualquiera que sea la causa á que 
esto obedezca.

Octava. Será obligación inex
cusable de la Empresa poner en 
conocimiento de la Delegación de 
Hacienda, en el mismo momento 
en que las acuerde, todas las va
riaciones que introduzca, pen
diente el concierto, en el núme
ro, clase y precio de las funciones 
del concierto.

La comunicación, extendida 
en papel timbrado de una peseta, 
será entregada en la Delegación 
de Hacienda, mediante recibo, en 
el que deberán consignarse, para 
garantía de la Empresa, el día y 
la hora de su presentación, ha
ciéndose constar estas mismas 
circunstancias en el sobre del 
pliego por el empleado ó subal
terno de la oficina á quien co
rresponda recibirle. Si la altera
ción se acordase después de las 
horas en que^habitualmente que
de cerrada la puerta de la Delega
ción, el oficio se presentará en la 
primera horahábildeldíasiguien- 
te, al encargado del Registro de 
la dependencia, con las mismas 
garantías que quedan señaladas.

De ¡o manifestado por la Em
presa se dará conocimiento lo an
tas posible á la Inspección del 
Timbre, á los efectos de la vigi
lancia que le incumbe en la eje
cución del concierto.

Del mismo modo deberá Jar 
conocimiento la Empresa de las 
localidades que sean objeto de 
nuevos abonos no comprendidas 
en la declaración que sirvió de 
base al concierto.

Novena. Al día siguiente de 
expirar el concierto, la Empresa 
presentará á la Delegación do Ha
cienda una declaración da las 
funciones celebradas, día por día, 
y de sus precios, comprendiendo 
las alteraciones introducidas en 
la declaración que sirvió de base 
al concierto.

Sobre la exactitud de esta de
claración y demás que proce
da, emitirá informe con urgen
cia la Inspección del Timbre con 
vista de las actas que haya ex
tendido y de los datos que tenga 
y se procure; ó inmediatamente 
la Administración do Rentas 
arrendadas practicará la liquida
ción definitiva del concierto co
municándola à la Empresa en 
forma reglamentaria, para el in
greso de la suma que deba, ó do- 
vulucíon, en su caso, de lo que 
hubiera satisfecho de más.

Décima. Todafuneion nooom- 
prendida en la declaración inicial 
ó que se celebre con precios dis
tintos de los señalados en la con
cesión del concierto sin haberse 
dado el aviso en el tiempoy forma 
que determina la regla octava, se 
liquidará por el total aforo, sin 
perjucio de la penalidad en que 
la Empresa haya incurrido por 
defraudación.

El pago por la Empresa del to
tal descubierto que le resulte se 

hará efectivo en el plazo máximo 
de dos días; dentro del cual, asi- 
mismo, en el casp contrario, se 
dará por la Delegación de Hacien. 
da las órdenes necesarias para la 
devolución de lo satisfecho con 
exceso. Quedará afecto al pago de 
los débitos de la Empresa el de
pósito constituido á tenor de la 
regla primera, el cual, enotroca- 
so, será devueltoá la Empresa tan 
pronto como se liquide el con
cierto á que sirva de garantía.

Undécima. Cuando el espec
táculo á que se refiera el concierto 
haya de seguir colebrándose por 
más tiempo en condiciones aná
logas y á cargo de la misma Em
presa, podrá ésta solicitar, con 
anticipación de cuatro días à la 
terminación del convenio en vi
gor, que sea renovado por un pe
ríodo igual ó bien por otro me
nor, dentro de los límites que se
ñala la regla quinta.

Duodécima. La solicitud, ex
tendida en el papel timbrado 
correspondiente, expresará lasva- 
riaeiones que hayan de introdu
cirse, para el nuevo período de 
concierto, en las condiciones que 
vengan establecidas, y la Delega
ción de Hacienda, con informe 
del Represeotantede laCompañía 
Arrendataria do Tabacos, acorda
rá lo que sea procedente, teniendo 
en cuenta, respecto al tipo del 
concierto, los datos ya conocidos 
de la aceptación del espetáculo.

No será en estos casos necesa
rio oir de nuevo al Ayuntamien
to ni á la Junta do protección á la 
infancia, pudiendo, sin embargo, 
estas entidades, hasta dos días 
antes de la terminación del con
cierto, recabar su independencia 
para lo sucesivo, en cuyo caso no 
serán objetode la renovación los 
impuestos que les afectan.

La resolución dél Delegado de 
Hacienda será comunicada á la 
Empresa, aplicándoso dôspues,0n 
cuanto á la liquidación del im
puesto, pago del mismo ó inci
dencias de la ejecución del con
cierto, todas las disposiciones 
contenidas en estas reglas.

Dócimotercera. La Empresa 
tendrá á disposición dei Delega
do de Hacienda y de la Inspec
ción del Timbre, para cuantas 
comprobaciones estimen necesa
rias ó convenientes, el libro de 
entradas, las matrices de los bi
lletes, los libros y antecedentes 
del abono y los demás datos y do
cumentos relativos al númeroi 
clase y precios de las funciones 
celebradas.

No obstante el concierto, 13 
Inspección del Timbre podrá ejer
cer, sin limitación alguna, las 
facultades consignadas en el ar
tículo 171 y demás del Regla
mento de la ley.

Dócimocuarta. No podrá ser 
tramitada solicitud alguna, de 
nuevo concierto ó de prórroga de 
los concedidos à las Empre>as qu3 
hay:ín incurrido en morosidad 

1 para el pago ó que por inexacti
tud ú omisión de sus declarado*
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nes, hayan dado lugar à alguna 
liquidación del espectáculo por 
el total aforo. Cuando estos he
chos se advirtieran durante la 
subsistencia de un concierto, la 
Delegación de Hacienda lo decía* 
rará inmediatamente rescindido 
notifícando en el acto à la Em
presa esta resolución.

Décimoquiota. Regirán, para 
la interposición de reclamaciones 
ó recursos de alzada, los precep
tos del Reglamento de 13 de Oc
tubre de 1903, debiendo aplicar
se en todo caso lo dispuesto por 
el articulo 8.“ del mismo, respec
to del cobro de las cantidades li
quidadas por razón del impuesto.

ÁDMMCION orawiy^ DE VALLADOLID
Conclusion de la relación de los industriales que durante el primer trimestre del año próximo pasado 

han sido declarados fallidos por dicha contribución con expresión do las industrias que ejercen y de 
las cuotas que han dejado de satisfacer..

Lo que se hace páblico por medio de este periódico oficial en conformidad con lo dispuesto en el artículo 
158 del Reglamento do la Contribución Industrial de 28 de Mayo de 1896.

Valladolid 20 de Mayo de 1914.—El Administrador de Contribuciones, Francisco Zambalamberri.

NOMBRES ’ VECINDAD INDUSTRIA Importe
Pts. Cts.

Sergio Escolar Medina del Campo Hormero 10*68
José Hernández > Sastre 10*67
Arturo Andrés - > 10*68
José Lozano Corredor granos 18*51
Luis García > Corralero 8*54
Toribio Caballero Horno de pan 8*55
Modesto Alfonso Nava del Rey Café 20 céntimos taza 45*56
Pedro Alfonso > Café 20 céntimos taza 45*56

. Emilio Velazquez » Tar berna 42*72
Rafael Piedra > Imprenta 58*14
Isaac Martin - > Botero 21*36
Manuel Lopez > Herrero 21*36
Benito Nieto Torrecilla de la Orden Taberna 10*68
Benito Nieto Venta de aguardientes 10*68
Agapito Nieto > Venta carnes 11*39
Pedro Rodríguez > Arrendatario de pesas y medidas 8*97
Emeterio Paniagua > Practicante 4*98
Higinio Bartolomé Barajas Carpintero 4*98
Mariano Luengo > Cubero 4*98
Honofre Casado > Horno de bollos 4*99
Wenceslao Gómez > Horno pan sin venta 8*54
Jacobo Santarén Alaejos Venta de cervezas 8'89
Andrés Ojeda > Sastre 6*41
Juan de Santos San Román Mercader de chaquetas 21*36
Florencio Rico Abacería 7*02
Fulgencio Macías
Jerónimo Leonardo

Veterinario 
Barbero

11*96
4*98

Amancio Muñoz Sastre 4*98
Angel Celemín » Horno de pan sin venta 8*55
Alejandro Ibáñez > Horno de pan sin venta 8*55
Restituto Barbero Velilla Venta de pan al aire libre 16*98
Benito Nuñez Valdunquillo Practicante 10*38
Gregorio Venes > Venta de carnes frescas 22*78
Domingo Marcos Mesón 14*24
Pedro Barbero Carretero 9*96
Fidel Polo Mayorga Carretero 6*24
Joaquín Herrero Venta de máquinas agrícolas 57*17
Máximo Duistan Comestibles 13*86
Campos Elíseos Zaratan Impuesto de casinos 3
Desengaño 3*75
Manuel Gómez Vega de Valdefcronco Transportes 100
Teodoro Prieto » » 100
Jorge Santos Manuel Quintanilla de Trigueros 212*50
Antonio V. Sánchez Nava Carruajes de lujo 6*60
El mismo > 6*60
Federico Cuadrillero Rioseco 13*60
Germán Pizarro 11*68
Celedonio Rodríguez Olmedo > 6
Eduardo Sanz » > 6
Federico Villapecellin 8*26

Total............................ 6698*74

Dócimosexta. Cuando el im
puesto á favor de las Juntas de 
protección á la infancia y el ar
bitrio de los Ayuntamientos se 
recauden en union conelimpues- 
to de timbre, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones ante
riores, seguirán en vigor, sobre la 
forma de justificar y realizar los 
corresppndientes ingresos y pa
gos, los preceptos que rigen en 
la actualidad.

Dócimosóptima. Los Liquida- 
1 dores del impuesto de Derechos 
j reales, en los conciertos á que 
! se refiere el artículo 181 del Ra- 
1 glamento de 29 de Abril de 1909, 
* se ajustarán, en cuanto sea apli

cable, á las disposiciones prece
dentes,

Dócimoctava. Las Adminis
traciones de Rentas arrendadas 
darán cuenta á la Dirección Ge
neral del Timbre, en los tres pri
meros días de cada mes, de los 
conciertos que se hayan concedi
do en el mes anterior, ajustándo
se á los modelos que se les facilita
rán al efecto.

De Real orden lo comunico á 
V.I. para suconocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V.‘I. muchos arios. Madrid, 27 de 
Abril de 1914. —3M9^oZ/a¿ —Se
ñor Director general del Timbre.

{G-aceta del 24 de Mayo de. Idlá.)

IBIIIBMOJIISM
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.509.

VALL ADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día veintisiete de 
Junio próximo y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esteJuzgado 
la venta en pública subasta de los 
bienesquedespuós se deslindarán, 
para con su producto hacer pago 
á D. Hermenegildo Rubio Rodrí
guez,de cantidades que le adeuda 
don Melitón Toribio Pelayo, pre- 
vinióndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarsepreviamenta 
el diez por ciento de dicha tasa
ción, y que no existen otros tí
tulos de propiedad que la certifi
cación expedida por el Registra
dor de la propiedad, con la cual 
habrán de conformarse los licita
dores.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Mayo de mil novecientos ca
torce.—Mariano Cuesta.—El Se
cretario P. D., Atanasio Diez.

Bienes objelo de la subasía.
1 .® Una máquina beldadora 

de antiguo sistema, tasada en 
seiscientas cinco pesetas.

2 .’ Una tierra de segunda ca
lidad, en término de Olivares de 
Duero, al pago de Vega de Arri
ba, de cabida de dos obradas, 
equivalentes á 93 áreas, 16 cen
tiáreas; linda al Norte y Este con 
otra de Regino Martin,al Sur con 
camino,del pago y al Oeste con 
otra de Ignacio Lázaro, tasada en 
trescientas ochenta y siete pe
setas.

3 .® otra tierra en el mismo 
término y pago que la anterior, 
de segunda calidad, da 450 esta
dales cuadrados, ó 34 áreas, 93 
centiáreas, linda al Norte y Este 
con camino del pago, al Sur con 
el de la Ribera y al Oeste con otra 
de Pedro García, tasada en ciento 
cuarenta y cinco pesetas.

4 .® Otra tierra en el mismo 
término y pago, de segunda ca
lidad, de una obrada ó 46 áreas, 
58 centiáreas; linda al Norte coq
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otra de Vicente Mariscal, al Sur 
con camino del pago, al Este con 
otra de Moisés Carballo y al Oeste 
con otra de herederos debrancisoo 
García, tasada en ciento noventa 
y tres pesetas.

5. " Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Valdefuentes, 
de segunda calidad, de igual ca
bida que la anterior; linda al 
Norte y Sur con otra de Regino 
Martin, Este con otra de Domingo 
Colmenares y Oeste con camino 
del pago, tasada en ciento no
venta y ocho pesetas.

6. ° Otra tierra en el m'smo 
término, al pago del Carrascal, 
de segunda calidad, de igual ca
bida; linda al Norte con senda 
del pago, Sur con otra de Clotilde 
de las Heras, Este con otra de 
Angel de la Rosa y Oeste con otra 
de Heliodoro Iglesias, taseda en’ 
ciento noventa y tres pesetas.

7. ° Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Fuentelperro, 
de segunda calidad, de 300 esta
dales cuadrados, igual á 23 áreas, 
29 centiáreas; linda al Norte con 
otra de Patrocinio Niño, al Sur y 
Este con otra de Vicente Maris
cal y al Oeste con otra de Tri
nidad Sinovas, tasada en setenta 
y dos pesetas.

8. ° otra tierra en el mismo 
término y pago, plantada de vi
ñedo,conalgún arbolado de chopo 
y bastante castigada por las cre
cidas ó riadas, de cabida de dos 
obradas ó 93 áreas, 16 centiareas; 
linda al Norte y Oeste con río 
Duero, al Sur con otra de Vicente 
Mariscal y al Este con otra de 
Ramón Niño, tasada en doscien
tas treinta pesetas,

9. ° Una viña con 1.200 cepas 
en tierra de una obrada y 300 
estadales, en el mismo término, 
al pago del Blanco, da 69 áreas, 
87 centiáreas; linda al Norte con 
otra de Patrocinio Niño, Sur con 
otra de Moisés Carballo, Este con 
otra de Gonzalo Sinovas y Oeste 
con otra de Eugenio Nieto, tasada 
en trescientas cincuenta y. tres 
pesetas.

10. Otra viña en el mismo 
término y pago, de 250 cepas en 
terreno de 150 estadales cuadra
dos ú 11 áreas, 64 centiáreas; 
linda al Norte con otra de Pedro 
Cortijo, Sur con senda del Santí
simo, Oeste con otra de Eustasio 
Toribio y Norte con otra de Eus
tasio Lozano, tasada en setenta y 
nueva pesetas.

11. Otra viña en el mismo 
término, al pago de la Rica del 
Val, con 600 cepas en tierra de 
450estadalescuadrados,ó 34áreas,

93 centiáreas; linda al Norte y 
Oeste con otra de Manueí Niño, 
Sur con otra de Ruperto de la 
Rosa y al Este con otra de Grego
rio Castromonte, tasada en ciento 
cuarenta pesetas.

12. Otra viña en el mismo 
término, al pago de San Roman, 
de 1.200 cepas en terreno de una 
obrada y 300 estadales,ó 69 áreas, 
87 centiáreas; linda al Norte con 
otra de Regino Martin y camino 
de la Ribera, Sur con otra de Fi- 
leto Urdiales y al Este con otra de 
Ignacio Lázaro, tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

13. otra viña en el mismo 
término y pago, con 600 cepas y 
450 estadales ó 34 áreas, 93 cen
tiáreas; ¡inda al Norte con ca
mino de la Ribera, Sur y Oeste 
con viña de Nicanor Frutos y 
Este cou otra de Isidoro Martin, 
tasada en ciento cuarenta y cinco 
pesetas.

14. Otra viña en el mismo 
término, al pago de Valdefuen
tes, de 200 cepas en 150 estadales 
ú 11 áreas, 64 centiáreas, linda 
al Norte y Este cou otra de Vi
cente Mariscal,al Sur y Oeste con 
otra de Eugenio Gómez, tasada 
en setenta y seis pesetas.

15. Una pequeña ribera en el 
mismo término y pago de Arriba, 
titulada de Jacinto, con algunos 
árboles maderables, de cabida de 
150 estadales ú 11 áreas, 64 cen
tiáreas; linda al Norte con otra 
de Moisés Carballo, Sur y Este 
con río Duero y Oeste con ribera 
de Teodoro Martin, tasada en se
tenta pesetas.

16. otra ribera en el mismo 
término,al pago de Valdefuentes, 
de igual cabida; linda al Norte 
con viña de Vicente Mariscal, 
Sur con arboleda de Clotilde de 
las Heras. Este con tierra de Ru
perto González y al Oeste con 
otra de Fraucisca Maroto, tasada 
en noventa y dos pesetas.

17. Un corral en el casco de 
Olivares y su calle del Palacio, 
de una área y veinte metros cua
drados; linda á la derecha, en
trando, con otro da Anastasio 
Leon, izquierda con otros de Ig
nacio y Sebastian Lázaro y por la 
parte accesoria con otro de Pablo 
Tornero, tasado en doscientas 
cinco pesetas.

18. Otro corral con un pe- 
queñ(» ’ocal cubierto, en el casco 
de Olivares de Duero, al barrio 
de San Juan, con una superficie 
total do setenta y cinco metros 
cuadrados; linda á la derecha con 
propiedad de Heliodoro Herrero, 
izquierda y espalda con calle del 

Calvario, tasado en doscientas 
dieciocho pesetas.

19. Un almacén de granos en 
la carretera de Renedo de Esgue
va, dentro del casco de Olivares; 
linda á la derecha con calle de la 
Cruz, izquierda con otro almacon 
de esta propiedad y parte poste
rior con otro de Melitón Toribio; 
consta de dos plantas utilizables 
para depositar grano, sólidamente 
embaldosadas, hallándose en re
gular estado; tiene de superficie 
sesenta metros cuadrados, tasado 
en mil treinta pesetas.

20. Otro almacén idéntico en 
absoluto al anterior, ocupa igual 
situación en la citada carretera; 
linda por derecha con el anterior, 
izquierda con corral de Melitón 
Toribio y parto posterior con pro
piedad del mismo, tasado en mil 
treiota pesetas.

21. Un corralito con pajar en 
la citada carretera, que linda por 
derecha con el almacén anterior, 
izquierda con calle de la Fuente 
y por la parto posterior con corral 
de la casa de la calle de la Cruz; 
ocupa una superficie do veinti
cinco metros cuadrados, tasado en 
setenta y ocho pesetas.

22. Otro almacén con corral 
en la calle do la Cruz, que antes 
fué casa, sin número; linda por 
derecha con casa y corral que 
parteneció á Melitón Toribio, iz
quierda con almacén do este cau
dal y posterior con el corral del 
referido Meliton Toribio; ocupa 
una superficie aproximada de se
senta y cinco metros cuadrados, 
tasado en doscientas cuarenta y 
dos pesetas.

23. Dos corrales unidos, con 
una sola entrada do puerta carre
tera, que comunica con la carre
tera que do Villafuerte se dirige 
á Cuéllar; linda al Norte con cerca 
del palomar de Moisés Carballo, 
Sur y Oeste con camino del Pos
tigo y al Este con la referida ca
rretera; mide una superficie do 
cuatro áreas y setenta metros 
cuadrados, tasados en ochocientas 
ochenta y dos pesetas.

24. Un corral cercano ó casi 
unido á los anteriores, tasado en 
noventa pesetas.

25. Siete carros aproximada
mente do estiércol, tasados en 
treinta y cinco pesetas.

26. Ciento treinta y una fa
negas de trigo á once pesetas, 
cincuenta céntimos una, mil qui
nientas seis pesetas con cincuenta 
céntimos.

27. Cuarenta y cuatro fane
gas de cebada á seis pesetas vein
ticinco céntimos una, doscientas 
setenta y cinco pesetas.

28. Veinticinco fanegas de 
centeno á ocho pesetas veinth 
cinco céntimos una, doscientas 
siete pesetas con veinticinco cén
timos.

29. Sesenta y dos fanegas de 
avena á cuatro pesetas una, dos
cientas cuarenta y ocho pesetas.

30. Tres fanegas de garban
zos á diecinueve pesetas una, cin
cuenta y siete pesetas.

Total, 9.431*75 pesetas.
Valladolid 22 do Mayo de 1914. 

—El Secretario, P. D., Atanasio 
Diez.
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Núm.1.517.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad do Valladolid, en providen
cia do hoy, dictada en sumario 
que se instruye sobra defrauda
ción de la propiedad industrial, 
so cita por medio do la presente 
cédula á Felix Martínez, conoci
do por Felinos, da oficio zapatero, 
cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que se diea ha vivido 
en la calle da Hostieros, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca anta dicho Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza con objeto de recibiría de
claración en referido sumario, 
bajo apercibimiento da que si no 
lo verifica, incurrirá en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid veintisiete do Mayo 
de mil novecientos catorce.—Si 
Secretario, Rafael R. do laOuesta.

ranyojrimtEs.
ARRIENDO DE CONSUMOS

Terminando an 31 del corriente 
la cobranza del primeroy segundo 
trimestre de los conciertos da la 
zona de extra-radio de esta capi
tal, se a<lvierte á los contribu
yentes que no han satisfecho sus 
cuotas en el período voluntario, 
se sirvan verificarlo en el plazo 
de ocho días á contar desde esta 
fecha, en estas oficinas, calle do 
San Blas, núm. 2, duplicado, 
principal, en Va inteligencia do 
que transcurrido aquél, se harán 
efectivas por la vía ejecutiva-

Valladolid 29 Mayo de 1914.— 
El Administrador, Baltasar RO' 
drigu ‘Z carvallo.
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Imprenta del Hospicio provincial
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